
Dictamen que presenta la Comisión de Asuntos Político Electorales, por 
el que se designa al ciudadano que ocupará el cargo de Contralor General 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- Se va a proceder a recoger 
la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. El de la voz recogerá la 
votación.  Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro.  
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor.  
 
Gloria Cañizo, a favor.  
 
Carmen Segura, a favor.  
 
López Rabadán Kenia, a favor.  
 
Celina Saavedra, a favor.  
 
Paz Quiñones, a favor.  
 
Humberto Morgan, en contra.  
 
Edgar Torres, en contra.  
 
Juan Bustos, en contra.  
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Enrique Vargas, en contra.  
 
Beltrán Cordero, a favor.  
 
Mauricio Toledo, en pro.  
 
José Luis Morúa, a favor.  
 
Hernández Mirón, en contra.  
 
Alfredo Vinalay, a favor.  
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor.  
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor.  
 
Jorge Triana, en pro. 



Paula Soto, en pro. 
 
Agustín Guerrero, en contra.  
 
Víctor Hugo Círigo, a favor.  
 
Cárdenas Sánchez, a favor.  
 
Isaías Villa, en pro. 
 
Elba Garfias, a favor.  
 
Ramón Jiménez, en contra.  
 
Daniel Ordóñez, a favor.  
 
Cristóbal Ramírez, en contra.  
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Por falta de consenso, muy en contra, Hipólito Bravo.  
 
Arturo Santana, en contra.  
 
Ricardo García, en contra.  
 
Leonardo Álvarez, abstención.  
 
Carmen Peralta, abstención.  
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Díaz Cuervo, a favor.  
 
Pérez Correa, a favor.  
 
Alvarado Villazón, en contra.  
 
García Ayala, en pro. 
 
Jorge Schiaffino, en pro. 
 
Antonio Lima, a favor.  
 
Balfre Vargas, en contra.  
 
Miguel Sosa, en contra.  
 
Samuel Hernández, a favor.  
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor.  
 
Leticia Quezada, en contra.  
 
Sergio Ávila, en contra.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- ¿Faltó alguna o algún 
diputado de emitir su voto? 



¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva.  
 
Avelino Méndez Rangel, en contra.  
 
Jacobo Bonilla, a favor.  
 
Edy Ortiz, a favor.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.-  Diputado Presidente, el 
resultado de la votación es el siguiente:  36 votos a favor, 17 votos en contra, 2 abstenciones. 
Según la normatividad, se desecha la propuesta, señor Presidente. 
 
EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objeto, diputada? 
 
LA C. DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN (Desde su curul).- Con todo respeto al diputado 
Presidente, tenemos aquí una votación diferenciada.  Le solicitaría, con fundamento en el 
Reglamento de esta Asamblea, se repita la votación. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.-  Ya se votó, señores 
diputados. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Si me permite, diputado Secretario. 
 
Se solicita a la Secretaría repetir la votación para seguridad del propio dictamen. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Se va a proceder a recoger 
la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 131 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión en pro, en contra o abstención. El de la voz recogerá la 
votación. Comenzamos de derecha a izquierda. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, a favor. 
 
López Rabadán Kenia, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Humberto Morgan, en contra. 
 
Edgar Torres, en contra. 
 
Juan Bustos, en contra. 
 
Ricardo Benito, en pro. 



Sergio Cedillo, en pro. 
 
Enrique Vargas, en contra. 
 
Beltrán Cordero, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Hernández Mirón, en contra. 
 
Alfredo Vinalay, a favor. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Miguel Hernández Labastida, en pro.  
 
Jorge Triana, en pro. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Isaías Villa, en pro. 
 
Ramón Jiménez, en contra. 
 
Daniel Ordóñez, a favor. 
 
Cristóbal Ramírez, en contra. 
 
Hipólito Bravo, a secas en contra. 
 
Arturo Santana, en contra. 
 
Ricardo García, en contra. 
 
Leonardo Álvarez, abstención. 
 
Alejandro Ramírez, en pro. 
 
Díaz Cuervo, a favor. 
 
Pérez Correa, a favor. 
 
García Ayala, en pro. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Elba Garfias, a favor. 
Esthela Damián Peralta, a favor. 



 
Balfre Vargas, en contra. 
 
Miguel Sosa, en contra. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 
Daniel Salazar, en pro. 
 
Leticia Quezada, en contra. 
 
Sergio Ávila, en contra. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.-  ¿Faltó alguna o algún 
diputado de emitir su voto? 
 
Agustín Guerrero, en contra. 
 
EL C. SECRETARIO.-  ¿Faltó alguna o algún diputado de emitir su voto? 
 
Espino Arévalo, abstención. 
 
EL C. SECRETARIO.-  Se va proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva. 
Avelino Méndez Rangel, en contra. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
EL C. DIPUTADO SERGIO MIGUEL CEDILLO FERNÁNDEZ (desde su curul).- Falta de votar 
la diputada.  
 
EL C. SECRETARIO.-  Se terminó la votación, señores diputados.  
 
EL C. PRESIDENTE.- A ver, diputado Secretario, no se ha cerrado el proceso de votación. 
Tome el sentido del voto de la diputada. 
 
EL C. SECRETARIO.-  Ya votó la Mesa Directiva. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Tomé el sentido de la votación de la diputada, diputado Secretario. 
Adelante, diputada. 
 
Laura Piña, en pro. 
 
EL C. SECRETARIO.-  Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 36 
votos a favor, 16 votos en contra, 2 abstenciones. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Les voy a solicitar a las diputadas y los diputados guardar el orden.  La 
votación que recogió la Mesa Directiva es la siguiente: 37 votos a favor, 16 en contra y 2 
abstenciones. 37 votos a favor, 16 en contra y 2 abstenciones. 
 
EL C. SECRETARIO.-  La votación registró 36 votos a favor, 16 votos en contra, 2 
abstenciones.  
 
EL C. DIPUTADO JORGE TRIANA TENA (desde su curul).- Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.-  Si me permite Secretario, diputado. ¿Con qué objeto, diputado Triana? 
 
EL C. DIPUTADO JORGE TRIANA TENA (desde su curul).- Presidente, con una petición. 
Además de que de parte del actuar del señor Secretario los datos están cargados, 



evidentemente, están mal contados los votos. Yo le suplicaría que se repitiera la votación con 
otro Secretario que pudiera dar cuenta de la votación, que se repitiera inmediatamente, 
Presidente. 
 
EL C. DIPUTADO EDGAR TORRES BALTAZAR (desde su curul).- Diputado Presidente. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  ¿Con qué objeto, diputado? 
 
EL C. DIPUTADO EDGAR TORRES BALTAZAR (desde su curul).- Diputado, me parece que 
ya a estas alturas fueron ya dos votaciones, ya me parece un exceso, no estamos en San 
Pedro de los Aguaros, estamos en la Asamblea Legislativa. En dos ocasiones ha sido contado 
y es obvio que se rechazó el dictamen y no puede usted actuar a partir del gusto de algunos 
diputados, quedó rechazado, cualquier otra situación se estará violentando la legalidad de esta 
Asamblea. Ya es el colmo lo que están haciendo. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Le recuerdo, diputado, que quien conduce los trabajos de la Mesa 
Directiva y está en términos de tomar la decisión para llamar a otra votación es un servidor y 
quiero decirle que la votación que tomó la Presidencia es de 37 votos a favor. En 
consecuencia, se estaría aprobando el dictamen, pero para que no quede, digo, constancia o 
duda, en consecuencia le solicito a la Secretaría vuelva a tomar la votación y a los diputados 
permanecer en sus lugares para que haya certidumbre de este punto que se está tratando. 
 
LA C. DIPUTADA MARÍA ELBA GARFIAS MALDONADO (desde su curul).- Presidente. 
EL C. PRESIDENTE.-  ¿Con qué objeto, diputada? 
 
LA C. DIPUTADA MARÍA ELBA GARFIAS MALDONADO (desde su curul).- Yo estaría 
haciendo la propuesta de que fuera el Secretario suplente quien ayudara a recoger la votación 
ahorita que se vote el dictamen, por favor. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  A ver, diputados. Dadas las condiciones que alberga en este momento 
esta votación, lo que un servidor estaría instruyendo es que los dos diputados titulares 
Secretarios tomen la votación en consecuencia de que haya certidumbre de este punto. 
Proceda la Secretaría. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Quiero dejar constancia de 
esta Secretaría que la votación realizada por la misma. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Secretario no se le ha concedido el  uso de la palabra, 
proceda a tomar la votación. 
 
EL C. SECRETARIO.-  Sin violar a lo procedimientos de la Asamblea Legislativa. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Secretario, esta Presidencia le instruye tomar la votación. 
 
EL C. SECRETARIO.-  Porque no puedo dejar que quede constancia de que aquí se cometió 
un ilícito, la votación se hizo conforme al reglamento. 
 
EL C. PRESIDENTE.- - Diputado Secretario, en términos del reglamento le instrumento tomar 
la votación. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, abstención. 
 
EL C. PRESIDENTE.- - Un segundo, diputado. Les voy a solicitar a los diputados guardar 
silencio para que no vaya a generarse otra situación.  
 
Adelante, diputado. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor.  



Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, a favor. 
 
Zepeda, en pro. 
 
López Rabadán Kenia, a favor. 
 
EL C. SECRETARIO.-  A ver, diputados, aquí ya hubo un error en el conteo, yo pediría que se 
repitiera; es que aquí está mal. Por favor que se repita la votación, yo les suplico. Por favor. 
Aquí tomó mal la votación el Secretario. 
 
EL C. PRESIDENTE.-  Le solicito a la diputada Rebeca Parada iniciar nuevamente con la 
votación, por favor y solicito a Servicios Parlamentarios auxiliar a los diputados Secretarios 
para que no se cometa ninguna falla. 
 
Rebeca Parada, en pro. 
 
Fernando Espino, abstención. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor. 
 
Gloria Cañizo, a favor. 
 
Carmen Segura, a favor. 
 
Zepeda, en pro. 
 
López Rabadán Kenia, a favor. 
 
Celina Saavedra, a favor. 
 
Paula Soto, en pro. 
 
Paz Quiñones, a favor. 
 
Humberto Morgan, en contra. 
 
Edgar Torres, en contra. 
 
Juan Bustos, en contra. 
 
Sergio Cedillo, en pro. 
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Enrique Vargas, en contra. 
 
Juan Carlos Beltrán, a favor. 
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
José Luis Morúa, a favor. 
 
Hernández Mirón, en contra. 
 
Elvira Murillo, en pro. 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 



Alfredo Vinalay, a favor. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Margarita Martínez, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Jorge Triana, en pro. 
 
Agustín Guerrero, en contra. 
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor. 
 
Isaías Villa, en pro. 
 
Ramón Jiménez, en contra. 
 
Daniel Ordóñez, a favor. 
 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Cristóbal Ramírez, en contra. 
 
Hipólito Bravo, en contra. 
 
Ricardo García, en contra. 
 
Alejandro Ramírez, a favor. 
 
Díaz Cuervo, en pro. 
 
Pérez Correa, a favor. 
 
García Ayala, en pro. 
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
Jorge Schiaffino, a favor. 
 
Arturo Santana, en contra. 
 
Elba Garfias, a favor. 
 
Antonio Lima, a favor. 
 
Salvador Martínez, abstención. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Balfre Vargas, en contra. 
 
Miguel Sosa, en contra. 
 
Samuel Hernández, a favor. 
 



Daniel Salazar, en pro. 
 
Leticia Quezada, en contra. 
 
Sergio Ávila, en contra. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- ¿Faltó alguna o algún 
diputado de emitir su voto? 
 
Martín Olavarrieta, a favor. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- ¿Faltó alguna o algún 
diputado de emitir su voto? 
 
Leonardo Álvarez, abstención. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Se va a proceder a recoger 
la votación de la Mesa Directiva. 
 
Avelino Méndez Rangel, en contra. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Diputado Presidente, el 
resultado de la votación es el siguiente: 42 votos a favor, 16 votos en contra, 3 abstenciones. 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. En consecuencia se aprueba en sus 
términos el dictamen que presentó la Comisión de Asuntos Político Electorales, por el que se 
designa como Contralor General del Tribunal Electoral del Distrito Federal al ciudadano 
Roberto Cánovas Theriot, para el periodo 2008-2014. 
 
Cítese al ciudadano que ha sido nombrado a efecto de que rinda su protesta de ley y hágase 
del conocimiento del Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
 



Dictamen que presenta la Comisión de Asuntos Político Electorales, por 
el que se designa al ciudadano que ocupará el cargo de Contralor General 
del instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- Se va a proceder a recoger 
la votación nominal del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 
 
De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del Reglamento  para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, se solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los diputados presentes puedan emitir su voto. 
 
Se solicita a los diputados  que al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y 
apellido, añadiendo la expresión “en pro”, “en contra” o “abstención”. El de la voz recogerá la 
votación.  Comenzamos de derecha a izquierda: 
 
Rebeca Parada, en pro.  
 
Fernando Espino, en pro. 
 
Xiuh Guillermo Tenorio, a favor.  
 
Gloria Cañizo, a favor. 
Carmen Segura, a favor. 
 
Zepeda, en pro. 
 
Jacobo Bonilla, a favor. 
 
López Rabadán, en pro. 
 
Paz Quiñones, a favor.  
 
Humberto Morgan, en contra.  
 
Edgar Torres, en contra.  
 
Ricardo Benito, en pro. 
 
Beltrán Cordero, a favor.  
 
Mauricio Toledo, en pro. 
 
José Luis Morúa, a favor.  
 
Hernández Mirón, en contra.  
 
Elvira Murillo, en pro. 
 
Celina Saavedra, a favor.  
 
Alfredo Vinalay, a favor. 
 
Jorge Romero, a favor. 
 
Agustín Castilla, en pro. 
 
Miguel Hernández, en pro. 
 
Jorge Triana, en pro. 



 
Paula Soto, en pro. 
 
Enrique Vargas, en contra.  
 
Agustín Guerrero, en contra.  
 
Víctor Hugo Círigo, a favor. 
 
Cárdenas Sánchez, a favor.  
 
Isaías Villa, en pro. 
 
Ramón Jiménez, en contra. 
 
Daniel Ordóñez, a favor.  
 
Cristóbal Ramírez, en contra.  
 
Con mi voto ganamos, en contra, Hipólito Bravo. 
 
Juan Bustos, en contra.  
 
Arturo Santana, en contra.  
 
Díaz Cuervo, en pro. 
 
Leonardo Álvarez, abstención. 
 
Ricardo García, en contra.  
 
Alejandro Ramírez, a favor.  
 
Alvarado Villazón, en contra.  
 
Tonatiuh González, en pro. 
 
García Ayala, en pro. 
 
Jorge Schiaffino, a favor.  
 
Antonio Lima, a favor.  
 
Elba Garfias, a favor.  
 
Salvador Martínez, abstención. 
 
Esthela Damián Peralta, a favor. 
 
Piña Olmedo, en pro. 
 
Sergio Cedillo, en pro e invitaría al diputado Olavarrieta que emitiera su voto. 
 
Balfre Vargas, en contra. 
 
Miguel Sosa, en contra.  
 
Samuel Hernández, en pro. 
 
Daniel Salazar, en pro. 



 
Leticia Quezada, en contra.  
 
Sergio Ávila, en contra.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- ¿Alguna o algún diputado 
faltó de emitir su voto? 
 
Martín Olavarrieta, a favor. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- ¿Alguna o algún diputado 
faltó de emitir su voto? 
 
Ezequiel Rétiz, a favor. 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- Se va a proceder a recoger 
la votación de la Mesa Directiva. 
 
Avelino Méndez Rangel, en contra.  
 
Ramírez del Valle, en pro. 
 
Edy Ortiz, a favor. 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ RANGEL.- Diputado Presidente, el 
resultado de la votación es el siguiente: 41 votos a favor, 17 votos en contra, 2 abstenciones. 
  
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. En consecuencia, se aprueba en sus 
términos el dictamen que presentó la Comisión de Asuntos Político Electorales por el que se 
designa como Contralor General del Instituto Electoral del Distrito Federal, al ciudadano Miguel 
Ángel Meza Carrillo, para el periodo 2008-2014. 
 
Cítese al ciudadano que ha sido nombrado a efecto de que rinda su protesta de ley y hágase 
del conocimiento del Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 


